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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

S U M A R I O 
i d m i n i s t r a e i ó n p rov inc ia l 

&OBIEBNO CIVIL 
Sección provincial de E c o n o m í a . 

Circular. 

Audiencia Terr i tor ia l de Va l l ado l id . 
— Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n mnnic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
EUctos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 
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S E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E E C O N O M I A 

C i r cu l a r 
Por esta Sección provincia l de 

Economía y en cumplimiento de lo 
^ue determina el a r t í cu lo 11 del 
decreto de 16 de Ju l i o del pasado 
año, se ha procedido a aplicar la 
fórmula sobre mol turac ión de trigos 
^ 9 de Diciembre de 1924, toman-
^0 el promedio de los precios de 

los precios de compra de dicho 
cereal por los fabricantes y almace
nistas de y los precios de los subpro-1 
ductos de jos mismos fabricantes, I 
según los datos adquiridos, y de 
dicho estudio y normas seguidas en ' 
la regu lac ión , ha resultado, y en su 
consecuencia se fijan los precios de i 
harina panificable para la provincia j 
y en el presente mes en 65 pesetas | 
los cien ki los . 

Donde no existan fábr icas , se 
a g r e g a r á al precio de origen el de 
los transportes desde la fábrica más 
cercana para conocer a cómo resul
ta al panadero puesta la harina en 
la localidad respectiva, y este será 
el m á x i m u n que los señores Alcaldes 
podrán autorizar para la venta de 
pan corriente, debiendo exig i r los 
mismos que en todos los estableci
mientos se fije un cartel con los 
precios autorizados. 

L o que hace públ ico en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento, encargando a todos los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia el más exacto 
cumplimiento de cuanto se dispone 
en el mismo, denunciando a los 
infractores de ella. 

León , 1.° de A b r i l de 1932. 
E l Gobernador-Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 

S E C C I O N D E A G U A S 

NOTA-ANUNCIO 

Los Sres. D . Isidro R o d r í g u e z 
Moran , D . Pedro Mar t í nez F e r n á n 
dez, D . Santiago Q-arcía de l a Fuen 
te, D . Justo Cabero Blanco , don 
Manuel Mar t ínez F e r n á n d e z , don 
Esteban F e r n á n d e z Mar t ínez , don 
Santiago Mar t í nez Canseoo, doña 
Mar ía P é r e z Fuertes, D.a Ursu la 
Mar t ínez Canseco, D.a Mar ía Cabero 
Miguélez , D . * Andrea Mar t ínez 
Fuertes y D.a Mar í a R o d r í g u e z 
Ordás ; vecinos todos de Pesadi l la de 
la Vega , Los señores D . J o s é Pr ie to 
Mar t ínez y D.a Baltasara D o m í n 
guez Ordás , vecinos de San F e l i z 
de la Vega . D . Pedro A l v a r e z G o n 
zález, vecino de Barrientes, que 
concurren por derecho propio y don 
Pedro Alva rez a la vez, en repre
sentac ión de su sobrino D . Gabr ie l 
M a t i l l a y M a t i l l a , residente en la 
R e p ú b l i c a Argen t ina , debidamente 
autorizado en derecho por és te ; 
solicitan conjuntamente y pro- indi
viso, la insc r ipc ión en los Registros 
de aprovechamientos de aguas p ú 
blicas, de un pozo para riego, del 
que se eleva el agua por medio de 
una noria en la que entran directa
mente las del rio Tuerto, sito en 
t é rmino de Pesadi l la de l a Vega 



de A r r i b a , en una tierra de l a pro
piedad del coopar t íc ipe D . Pedro 
Mar t ínez F e r n á n d e z , y construido 
el año 1907, contando con el consen
timiento expreso de éste , Ayunta
miento de San Cris tóbal de la Po 
lantera, dedicándose el agua al riego 
de las fincas de los peticionarios. 

Para justificar su derecho, ad 
quirido por prescr ipc ión , al uso del 
agua de dominio públ ico del rio 
Tuerto en el aprovechamiento des 
crito, presentan un testimonio del 
expediente de información poseso 
r ia , instruido en el Juzgado muni 
cipal de San Cris tóbal de la Po lan 
tera. 

Por todo lo cual y en cumplimien 
to de lo dispuesto en el ar t ículo 
3.° del Rea l decreto L e y n ú m e r o 33 
de 7 de Enero de 1927, se abre una 
información públ ica durante el plazo 
de veinte d ías , que empeza rá a con 
tarse a partir de la fecha de publ i 
oación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, y dentro del cual se po
d rán presen!ar en la Sección de 
Fomento del Q-obierno c i v i l o en 
A lca ld i a de San Cris tóbal de )a 
Polantera, todas las reclamaciones 
que se crean necesarias en defensa 
de cuantos derechos se juzguen 
amenazados, afectados o perjudicia-
dos por és ta pe t ic ión . 

León , 23 de Marzo de 1932. 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso Cortés y Castellanos 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Presidencia 
Don Miguel Sanjuán L e - R o u x , Pre

sidente de esta Audiencia Te r r i 
torial . 

Hago saber: Que la sala de Gro-
bierno ha acordado declarar vacan
tes los cargos de Just ic ia munic ipal . 

F i sca l de L a Bañeza . 
Juez y Suplente de R i a ñ o , 
Los que aspiren a ellos presenta

rán sus instancias acompañadas de 
los documentos que estimen oportu
nos en el Juzgado de 1.a instancia 
correspondiente o ante el Decano de 
los mismos s i hubiere más de uno, 
en el t é rmino de 5 días desde la 

inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia res 
pectiva, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto de 8 de 
Mayo ú l t imo; p rev in iéndose a los 
interesados lo determinado en el 
ar t ículo 1.° del Decreto de 21 del 
propio mes. 

Va l lado l id , 28 de Marzo de 1932. 
— Migue l S a n j u á n . 

Ayuntamiento de 
León 

E n cumplimiento de lo prevenido 
por el a r t ícu lo 357 del Estatuto mu
nic ipal , se pone en conocimiento del 
públ ico que el Excmo. Ayuntamien 
to, en sesión de 26 de los corrientes, 
aprobó el proyecto y presupuesto de 
las obras de pav imen tac ión de la 
calle da Sierra Pambley, cuyo i m 
porte es de 38.725 pesetas con 91 
cént imos , incluyendo el alumbrado 
públ ico , a base dicho proyecto de l a 
imposición de las contribuciones es
peciales, y se hace saber que el 
expediente se hal la de manifiesto en 
la Secre ta r ía municipal durante el 
plazo de 15 d í a s , a partir de la in 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante el 
cual y 7 días después se podrán pre 
sentar las reclamaciones que se esti
men oportunas por los interesados. 

L e ó n , 29 de Marzo da 1932. — 
V . Va l s . 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

A instancia de D . Pascual Romero 
Oviedo, padre del mozo Francisco 
Ramero Mar t ínez , número 15 del 
reemplazo actual, se instruye expe
diente por este Ayuntamiento para 
justificar la ausencia de ignorado 
paradero por más de diez años de 
los hermanos del expresado mozo, 
Sergio y Ju l io Romero M a r t í n e z , y 
en vi r tud de lo previsto en los ar
t ículos 276 y 293 del vigente Reg la 
mento de quintas, se publica el pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , para que cuantos 
tengan conocimiento de l a existen
cia y actual paradero de los referi

dos Sergio y Ju l i o Romero Martí 
nez, se sirvan comunicarlo a esta 
Alca ld ía con el mayor número cl6 
datos posibles. 

L o que se hace públ ico para ge. 
neral conocimiento. 

Vi l laobispo de Otero, 29 de Mar
zo de 1932 . -E l Alca lde , Baltasar 
Redondo. 

Ayuntamiento de 
Volver de Enrique 

Los contribuyentes por el con
cepto de rús t ica en este té rmino mu
nic ipa l que hayan sufrido alteración 
en dicha riqueza, pod rán presentar 
en Secre ta r ía por espacio de quince 
días , a partir del 1.° del próximo 
A b r i l , las oportunas relaciones ju
radas de alta y baja, documentadas 
en legal forma, así como los justifi
cantes que las motivan. 

Valverde Enr ique , a 28 de Marzo 
de 1932 . -E l Alca lde , Fe l ipe Pérez. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

E l padrón de cédulas personales 
formado y aprobado por el Ayunta
miento para el año actual de 1932, 
se hal la de manifiesto al público en 
la Secre tar ía durante diez días, con 
el fin de que todos los contribuyen
tes en el comprendidos puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

Valdemora, 24 de Marzo de 1932, 
— E l Alca lde , Pedro Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Para que la Jun ta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación de los apéndices al ami" 
llamiento que han de servir de base 
a los repartimientos de la contribu
ción para el año de 1933, los contri
buyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza, presentarán en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, l»8 
relaciones de alta y baja, debiendo 
acreditar haber pagado los derechos 
a la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Vegaquemada, a 28 de Marzo de 
1932.—El Alcalde, Maximino Ro
d r íguez . 

I 



Ayuntamiento de 
Gradefes 

'Para que la Junta pericial del 
Qatastro de este Ayuntamiento pue-
^ proceder a la formación del apén-
foc6 al amillaramiento que han de 
gervir de base al repartimiento del 
año de 1933, los contribuyentes que 
liayan sufrido al teración en su rique 
za, p resen ta rán en Secre ta r í a , du 
yante el plazo de 16 días , de diez a 
¿oce de l a m a ñ a n a , las relaciones de 
alta y baja de las fincas, con el do
cumento que acredite el pago de los 
derechos reales a l a Hacienda por la 
transmisión, sin lo cual , no serán 
admitidos. 

Gradefes, 25 de Marzo de 1932. -
E l Alcalde, León idas Oaso. 

Ayuntamiento de 
Gastilfalé 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amil lara 
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
para el año de 1933, los contribu 
yentes qua hayan sufrido a l terac ión 
en sus riquezas p r e s e n t a r á n en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el 15 de A b r i l y en las horas 
de oficina, las relaciones de alta y 
baja debidamente reintegradas y 
ajustadas al modelo oficial, debien
do acompañar a éstas los justifican
tes de haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda, sin cuyo re
quisito no serán admitidas. U n a vez 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten, 
como tampoco se a d m i t i r á n las que 

vengan a c o m p a ñ a d a s de los re-
•juisitos que se dejan expresados, 
debiendo además estar reintegradas 
con arreglo a lo dispuesto por la v i 
gente ley del Timbre . 

Gastilfalé, 26 de Marzo de 1932. 
— E l Alca lde , Bernardo González , 

Ayuntamiento de 
Váldesamario 

Para que la Jun ta pericial de este 
•Ayuntamiento pueda proceder a la 

formación del apéndice al amil lara 
miento del año corriente, todo con 
tribuyente que haya sufrido altera 
cióu en su riqueza p r e s e n t a r á en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días , re
laciones de alta con las fincas des
lindadas objeto de la a l te rac ión y 
reintegradas con timbre móvi l de 
quince cén t imos , a c o m p a ñ a n d o tam
bién el documento que justifique 
haber pagado los derechos a la H a 
cienda, pasado el plazo indicado no 
será admitida n inguna. 

Vá ldesamar io , a 20 de Marzo de 
1932.—El Alcalde , Benito Aivarez . 

Ayuntamiento de 
L a E rc ina 

Con el fin de que la Junta peri
c i a l de este Ayuntamiento pueda 
proceder a la formación del apén
dice al amillaramiento del corriente 
año , los contribuyentes que hayan 
sufrido a l terac ión eu su riqueza pre
sen t a rán en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento durante el plazo del 
1.° de A b r i l p róx imo , al 16 del mis 
mo, sus relaciones de alta y baja 
con Jas fincas deslindadas y su ca
bida que sean objeto de var iac ión , 
a c o m p a ñ a n d o el documento que jus
tifique haber pagado los derechos 
reales a la Hacienda públ ica , pasado 
el plazo seña lado no serán a d m i t í 
das. 

L a E r c i n a , 28 de Marzo de 1932. 
- E l Alca lde , Rufino Corra l . 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Para que la Junta pericial de este 
A37untamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amil lara 
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la cont r ibuc ión te
rr i tor ia l para el año de 1933, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l terac ión en sus riquezas presen
t a rán en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento durante el plazo de diez 
días , relaciones de alta y baja de
bidamente reintegradas y con los 
justificantes de haber pagado los 
derechos reales a la Hacienda. 

Valdepolo, 21 de Marzo de 1932 
— E l Alca lde , J e s ú s Barrientes. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Para que la Jun ta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amil lara
miento que ha de servir de base a 
los repartimientos de la riqueza 
rús t ica , pecuaria y urbana para el 
p róx imo año de 1933, los contribu
yentes que hayan sufrido a l te rac ión 
en su riqueza p r e sen t a r án en la Se
cre ta r ía del Ayuntamiento relación 
de fincas que sean objeto de altera
ción durante el plazo dé quince d ías , 
justificando haber pagado los dere
chos reales a la Hacienda, sin cuyo 
requisito y transcurrido dicho plazo, 
no serán admitidas. 

San Justo de l a Vega , 23 de Mar
zo de 1932.—El Alca lde , L u c i o 
Abad . 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel 

Formado y aprobado el reparti
miento general de utilidades dé 
este Munic ip io para el año actual, 
se acuerda se exponga al públ ico en 
los sitios de costumbre durante 
quince días háb i l e s , a contar del s i 
guiente al de la inserción en el BO
LETÍN OPIOIAL de la provincia , a fin 
de que los contribuyentes puedan 
durante dicho plazo y tres días m á s , 
formular las reclamaciones que es
timen justas ante este Ayuntamien
to, previniendo a los contribuyen
tes que caso de que alguno no se 
conformarse con la cuota asignada 
por la Junta respectiva y del resul
tado de su i m p u g n a c i ó n , queda rá 
sujeto a su fiscalización para l levar 
a efecto la cuota que le debe de ser 
asignada. 

Vi l l amora t i e l , a 23 de Marzo de 
1932. — E l Alca lde , Fe l ipe Cas taño . 

Ayuntamienta de 
Renedo de Valdetuéjar 

Para que la Jun ta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara
miento, base del repartimiento para 
1933, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido a l 
teración en su riqueza presenten en 



el plazo de quince días en la Secre 
t a r í a de este Ayuntamiento relacio
nes juradas de alta y baja acompa
ñadas de la carta de pago que acre
dite haber satisfecho los derechos 
a la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Eenedo de Valde tué ja r , a 28 de 
Marzo de 1932. — E l Alca lde , Leo
nardo Fuertes. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Para que l a Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento del año actual, todo contri
buyente que haya sufrido a l terac ión 
en su riquera p re sen t a r á en la Se
cre ta r ía munic ipa l en un plazo de 
quince d ías , las declaraciones de 
alta y baja con los t í tu los acredita
tivos de la t ras lac ión de dominio y 
justificantes del pago del impuesto 
de derechos reales, para incluirles 
en los apéndices correspondientes. 

« 
« * 

Aprobado por la Comisión pro
v inc ia l de l a E x c m a . D ipu t ac ión el 
pad rón de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, se expone a l públ ico en la Se
cre ta r ía munic ipa l por t é rmino de 
diez días , con objeto de oir recla
maciones. 

Luyego , 26 de Marzo de 1932.— 
E l Alca lde , M a g í n Fuente. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Para que la Junta pericial forme 
el apénd ice a l amillaramiento del 
año actual, es preciso que los con
tribuyentes, que hayan sufrido alte
rac ión en su riqueza, presenten en 
Secre ta r ía , durante los quince p r i 
meros días del mes de A b r i l p róxi 
mo, los documentos pertinentes; 
pasado dicho plazo, no serán admi
tidos. 

• * « 
Se hallan expuestas a l públ ico la 

l ista de familias pobres de este M u 
nic ip io con derecho a l a asistencia 
médico-farmacéut ica gratuita que 
ha de regir en el año actual^ por 

t é r m i n o de quince días y en la Se
c re ta r í a de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones, pues pasado que 
fuere dicho plazo, no serán atendi
das. 

Cabreros del R í o , 25 de Marzo de 
1932 .—El Alca lde , M i g u e l A lva rez . 

Ayuntamiento de 
Laguna D a l g á 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda confeccionar 
el apéndice al amillaramiento que 
serv i rá de base al repartimiento de 
rús t ica del año 1933, todos aquellos 
que hayan sufrido a l terac ión en su 
riqueza p r e s e n t a r á n en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento , durante los 
primeros quince días del p róx imo 
A b r i l , relaciones de altas y bajes 
acompañadas del documento que 
justifique haber satisfecho los dere
chos reales, sin cuyo requisito, no 
serán admitidas. 

L a g u n a Da lga , a 24 de Marzo de 
1932.--El Alca lde , Ezequie l Ba i l ez . 

Ayuntamiento de 
Villademor de l a Vega 

E l Ayuntamiento de m i presi
dencia en sesión del día 13 del co
rriente, y de conformidad con lo 
establecido en el ar t ículo 489 del 
Estatuto munic ipal acordó proceder 
a la des ignac ión de vocales natos de 
las Comisiones de evaluación de l a 
parte real y personal del r e p a r t í 
miento general de utilidades para 
el año actual de 1932, siendo desig
nados los señores siguientes: 

Parte real 

Don Marcelino Chamorro Garc ía , 
contribuyente por rús t ica . 

Don Odón R o d r í g u e z Borrego, 
por urbana. 

Don Pedro de Baza Olmo, por 
rúst ica , forastero. 

Don Arcadio A m a r López , por 
industr ia l . 

Parte personal 
Don J e s ú s Chamorro Alonso, con 

tribuyente por rús t ica . 
Don Pablo Rivado R ivado , por 

urbana. 
Don Manuel Vázquez López , por 

industr ial . 

Cuya lista queda expuesta al 
blico por t é r m i n o de siete días, con 
el fin de admit i r reclamaciones. 

Vi l lademor de l a Vega, a 28 de 
Marzo de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Mi-
guel Gorgojo. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Desconociéndose el actual para-
dero y domicil io de D.a Valentina 
Merino R o d r í g u e z , maestra, susti-
tuta que fué de la escuela de niñas 
de esta localidad, se hace saber por 
medio del presente que el l i m o , ge-
ñor Delegado de Hacienda de esta 
provincia , en providencia de fecha 
9 del actual, acordó desestimar la 
rec lamación que t en ía formulada 
contra este Ayuntamiento , hacién
dola saber que contra la misma, 
cabe el recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tr ibuna l provin 
c ia l correspondiente, dentro del pla
zo de treinta d ías . 

Y para que s i rva de notificación 
en forma legal a dicha interesada 
y a que no se puede efectuar perso
nal lo hago en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia , a los efectos con
siguientes. 

Peranzanes, 26 de Marzo de 1932 
— E l Alca lde , G e r m á n R a m ó n . 

Ayuntamiento de 
Ma tanña 

A fin de que la Junta pericial del 
Catastro pueda proceder a la forma
ción de los apéndices al amillara
miento que han de servir de base al 
repartimiento de l a contribución 
terri torial y pecuaria para el año 
p róx imo de 1933, se hace preciso 
y se requiere a todos los contribu
yentes por sus conceptos, que hayan 
experimentado al teración en su ri
quezas, p r e s e n t a r á n relaciones de 
altas y bajas, objeto de aquéllos, 
dentro de quince días , en l a Secre
t a r í a munic ipa l , a compañadas de 
los documentos justificativos del 
pago de los derechos reales de trans
misión correspondientes, sin cuyo 
requisito y pasado dicho plazo, o0 
se rán admisibles. 

Matanza, 28 de Marzo de 1 9 3 2 . -
E l Alca lde , Antonio F e r n á n d e z . 



Ayuntamiento de 
Villablino 

Los vecinos de Laciana y hacen
dados forasteros que hayan sufrido 
alteración en su riqueza rús t ica 
desde la formación del apénd ice del 
año anterior, p r e s e n t a r á n en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento desde 
el 1.° al 15 de A b r i l p r ó x i m o todos 
los días lectivos, las correspondien
tes declaraciones juradas de altas, 
extendidas en papel de 0,16 pesetas, 
haciendo constar haber satisfecho el 
impuesto de derechos reales o haber 
prescrito la acción, sin cuyo requi
sito o fuera del plazo marcado, no 
serán admitidas. 

V i l l ab l i no , 26 de Marzo de 1932. 
— E l Alca lde , Marcel ino Rub io . 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Para la confección del apénd ice 
de amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
año 1933, los contribuyentes que 
hallan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza pueden presentar las ralacio-
nes de altas y bajas en esta Secre
taría munic ipa l por t é r m i n o ' de 
quince días , siendo requisito indis 
pensable la presentac ión de las opor 
tunas cartas de pago de derechos 
reales en la Hacienda , 

* 
* * 

Asimismo se anuncia que apro
bado por el Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el presente 
ejercicio corriente, se hal la expues
to al públ ico en la Secre ta r í a por 
espacio de quince días , para oir re
clamaciones. 

Escobar de Campos, 26 de Marzo 
de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Heliodoro 
Laso. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Evar is to F ida lgo Mogrovejo, 
que v iv ió en Palacios, padre del 
oaozo Luciano F ida lgo Urd ía l e s , 
correspondiente al alistamiento de 
1930, se anuncia por medio del pre 
senté a los efectos del a r t ícu lo 293 

del Reglamento para la ap l icac ión 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido Evar is to F i 
dalgo, se sirvan comunicarlo a esta 
Alca ld ía con el mayor n ú m e r o de 
datos posibles. 

Continuando asimismo la ausen
cia en ignorado paradero por más 
de diez años de Domingo Machado 
Val l inas , padre del mozo Frutos 
Val l inas de A n t a , correspondiente 
al alistamiento de 1928, se anuncia 
por medio del presente a los efectos 
prevenidos en el a r t í cu lo 276 y 293 
del Reglamento, para la apl icac ión 
de la vigente ley de Reclutamiento 
a fin de acreditar l a ausencia en i g 
norado paradero por m á s de diez 
años , de su padre Domingo Macha
do Val l inas , a fin de que cuantos 
tengan conocimiento de l a existen
cia y actual paradero del mismo, se 
sirvan participarlo a esta Alca ld ía 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sible. 

» 

• • 
E l Ayuntamiento de m i presiden

cia, de conformidad con lo estable
cido en el ar t ículo 489 del Estatuto 
munic ipal , acordó la des ignación de 
los vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de la parte real y 
personal del repartimiento general 
de este Munic ip io para el año ac
tual, a los señores siguientes: 

Parte real 

D o n Ricardo F e r n á n d e z Gómez , 
por rús t ica . 

D o n R a m ó n Gonzá lez Mar t ínez , 
por urbana. 

D o n Alber to F e r n á n d e z Cabero, 
por industrial . 

Don José Marcos de Segovia, fo
rastero. 

Parte personal 

Don Pascual Mar t ínez Muelas, 
por rús t ica . 

Don Baltasar Mar t ínez Pé rez , 
por urbana. 

Don L u i s Miguélez Garc ía , por 
industr ial . 

Palacios 
Don Cándido Mateos del R ío , 

por rús t ica . 
Don P l á c i d o Calvo Tomás , por 

urbana. 
Herreros 

Don Pablo Santamarta P é r e z , 
por rús t ica . 

Don Aqu i l i no Santamarta Rubio , 
por industr ia l . 

Qnintani l la 
Don Ildefonso F a l a g á n Valde-

rrey, por r ú s t i c a . 
Don Benito V i l l a l i b r e Luengo, 

por urbana. 
D o n Alonso Apar ic io Alonso, por 

industr ia l . 

Torneros 

D o n Vicente Cadierno Carro, por 
r ú s t i c a . 

Don S imón Cenador Cas taño , por 
urbana. 

Tabuyuelo 
D o n A n g e l Ga lván Pé rez , por 

rús t i ca . 
Don Alejandro V i d a l T o m á s , por 

urbana. 
L o que se hace públ ico para que 

los interesados puedan formular las 
reclamaciones que crean convenien
te dentro del plazo de siete d ías , a 
contar desde l a pub l icac ión . 

Quintana y Congosto, Marzo 25 
de 1932. — E l Alca lde , Dámaso 
Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Gamponaraya 

L a Corporac ión munic ipal en se
sión de fecha 12 del actual, acordó 
la des ignac ión de los vocales natos 
de las Comisiones de eva luac ión , 
parte real y personal, para los efec
tos de l a confección del reparti
miento a que se contrae el Rea l de
creto de 8 de Marzo de 1924, de los 
señores siguientes: 

Parte real 

Don Mariano Franco Garnelo, 
contribuyente por rús t ica . 

Don J o s é Garc í a Va l tu i l l e , por 
urbana. 

Don José Quiñones de L e ó n , por 
rús t i ca , forastero. 

Don Prudencio O v a l l e F r o n a , por 
industr ial y de comercio. 
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Parte personal 
Parroquia de Camponaraya 

Don Domingo Santalla Mar t ínez , 
contribuyente por rús t ica . 

D o n Secundino Laredo Merayo, 
por urbana, 

Don Manuel F e r n á n d e z Blanco, 
por industr ial . 

Parroquia de Magaz de Abajo 
Don Ildefouso Grarnelo Rodr í 

guez, contribuyente por rús t i ca . 
Don Segundo Arias López , por 

urbana. 
Don Florent ino P in tor R o d r í 

guez, por industr ia l . 
Y conforme p recep túa el ú l t imo 

párrafo del a r t ícu lo 489 del Estatu
to munic ipal , quedan de manifiesto 
las relaciones y las designaciones 
por espacio de siete días , para oir 
reclamaciones. 

T a m b i é n acordó la propia Corpo
rac ión en sesión de 19 del que si
gue, para fomentar y dar realce al 
mercado semanal que tantos vene
ficios reporta a este t é r m i n o , variar 
los días del mismo y hacer obliga
toria la concurrencia de los vecinos 
de este t é r m i n o basta que sea una 
realidad dicho mercado, en la forma 
siguiente: 

Se establece para el mercado los 
días 6 y 20 de cada mes, concurri
r á n al mismo obligatoriamente a las 
mismas horas y sitio que actual
mente se hal la establecido, todos 
los vecinos del pueblo de Campona
raya con el ganado de cerda y el 
que no tenga, e x p o n d r á a la venta 
alguno de losar t ícu los como son le
gumbres, cereales, huevos o carnes 
saladas ú t i l es . E n estas mismas con
diciones quedan obligados a concu
r r i r con los mismos utensilios, los 
días 5 de cada mes los vecinos de 
Norayola y de L a Vá lgoma , y los 
días 20 los vecinos de Magaz de 
Abajo y Hervededo, 

L a Alca ld ía del Ayuntamiento 
acordará tan pronto como sea firme 
este acuerdo, mes y d ía que que ha 
de dar pr incipio el aludido mercado, 

Y para notificación a los habitan
tes de este t é r m i n o , se extienden los 

oportunos edictos y anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Camponaraya, 22 de Marzo de 
1 9 3 2 . - E l A lca lde , Mar t ín V a l -
tui l le . 

Ayuntamiente de 
Canalejas 

Para que la Jun ta pericial del 
Catastro de este Munic ip io pueda 
proceder a la formación del apénd i 
ce al amillaramiento del corriente 
año , todo contribuyente que haya 
sufrido a l teración en su riqueza, 
p re sen ta rán en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días relaciones de altas y 
bajas, con las fincas deslindadas 
objeto de la a l te rerac ión y reinte
gradas con nn t imbre móvi l de 
0,15 cén t imos , a c o m p a ñ a n d o tam
bién el documento que justifique 
haber pagado los derechos reales a 
la Hacienda; sin cuyo requisito y 
pasado dicho plazo, no serán admi
tidas. 

Canalejas, 27 de Marzo de 1932. 
— E l Alca lde , Demetrio R e y . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Parap i l la de Ja Vega 

Aprobado por esta Jun ta vecinal 
el presupuesto ordinario para el año 
actual, se ha l la expuesto al públ ico 
por t é r m i n o de quince d ías en el 
domici l io del que suscribe, para oir 
reclamaciones, 

Parad i l l a de la Vega , 27 de Mar
zo de 1932, — E l Presidente, Santia
go Mar t ínez , 

Junta vecinal de Vi l l a r de Mazarife 
Acordado en previo anuncio la 

subasta de la creación de dos locales 
Escuelas para niños y n iñas , al que 
le interese puede hacerlo para el día 
diez del mes de A b r i l de este año , 
en la Casa de Concejo, bajo la Jun ta 
vecinal y los vecinos, a l que más 
barato lo haga, y al que le interese, 
puede pasar a examinar el contrato 
por tiempo de los días señalados, en 
casa del Sr, Presidente, en V i l l a r 
de Mazarife, A y u n t a m i e n t o de 
Chozas de Abajo, 

E l Presidente, Pablo Febrero. 

Junta vecinal de M a m e 
Aprobado el presupuesto ordina

rio para el ejercicio actual de 1932 
queda expuesto al públ ico en la casa 
del Presidente de la Junta por espa
cio de quince días , durante este pla
zo pueden los interesados hacer las 
reclamaciones que estimen necesa
rias. 

M a m e , 58 de Marzo de 1932.—El 
Presidente, Bienvenido Llamazares, 

Junta vecinal de 
Quintanilla de Sollamas 

Se hal la expuesto al públ ico , por 
un plazo de diez días , en l a Secreta
ría de esta entidad menor de Quin
tani l la de Sollamas, el presupuesto 
de ingresos y gastos que ha de regir 
para el año de 1932; pasados los cua
les, no se admiten reclamaciones. 

o 1 •,,.«1 
o o 

T a m b i é n se hallan a l púb l i co las 
cuentas de ingresos y gastos de la 
misma entidad, del año 1931 y del 
primer trimestre de 1932, para que 
sean revisadas por quien lo crea 
conveniente, por el espacio de diez 
días , pasados los cuales, se rán apro
badas por esta Junta si no hay re
c lamación . 

Quintani l la de Sollamas, 28 Mar
zo 1932,—El Presidente, Saturnino 
F e r n á n d e z , 

iBMlNmiEii DE IBSTIEli 
Juzgado de primera instancia 

de Ponferrada 
Don A n d r é s Basanta S i l v a , Juez de 

pr imera instancia de esta ciudad 
de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para hacer efectiva l a cantidad 
de cinco m i l setecientas sesenta pe
setas de pr inc ipa l , intereses y cos
tas, reclamado en juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado, a instancia 
del Procurador Queipo de L l a n o a 
nombre del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de L e ó n , contra José 
Bel lo Suárez y Teresa Be l lo Casta
ño, vecinos de Castroquilame, de 
conformidad a lo solicitado por la 
parte ejecutante, se sacan a públ ica 
subasta por primera vez, las fincas 
siguientes, embargadas como de la 



propiedad de la ejecutada Teresa 
Bello Cas taño: 

Las cuatro sextas partes de las 
fincas que se d i r á n : 

1. " U n a tierra, r e g a d í o , al sitio 
_A.s Nogueiras, en el pueblo de Oas-
troquilame, Ayuntamiento de Puen
te de Domingo Florez , que mide una 
área 60 cen t iá reas , l inda : al Norte, 
Guil lermo Grarcía, hoy L u i s de Bo 
to; Sur, Gaspar Morán y además lí 
finca rectoral y Oeste, J o s é Oaperán , 
hoy finca rectoral; valoradas las cua
tro sextas partes en 500 pesetas. 

2. a Tierra plantada, de v iña , en 
el sitio Almayor , del mismo pueblo, 
que 'mide 66 á reas , l inda: Norte, 
Antonio Be l lo ; Este, Manuel Grar
cía y otros, hoy de P l ác ido Prada y 
otros; Sur, camino y Oeste, herede 
ros de Manuel Garc ía , hoy de M a 
nuel Alonso y otros; valoradas las 
cuatro sextas partes en 3.000 pese
tas. 

3. a Tierra , en el sitio del Foyo , 
del mismo pueblo, de cuatro á reas , 
l inda: al Norte, Manuel Méndez; 
Este, cementerio; Sur y Oeste, de 
Bernardo Garc ía , hoy de Manuel 
García. Inscrita en el l ibro 22 de 
Puente, folio 225, finca 2,653, ins
cripción 3.a; valoradas las cuatro 
sextas partes en la cantidad de 100 
pesetas. 

4. a U n edificio, compuesto de 
alto y bajo, en el mismo pueblo, y 
sitio del Poyo, destinado a bodega 
y pajar y un retazo de era a su fren
te y otro retazo de huerta al Norte, 
que mide todo cinco áreas p r ó x i m a 
mente, que l inda: al frente, que es 
el Este, era de Leopoldo Garc ía ; al 
Norte, derecha, de Oeferino Oasta-
ñé, que tiene huerto; izquierda pa
jar de Oeferina Cas tañé y espalda, 
sendero de paso y a con t inuac ión , 
esto es, separada por este sendero, 
terreno de Migue l Garc ía . Inscri ta 
al n ú m . 2.946, l ibro 24, folio 59 
vuelto, inscr ipción 2.a; valorada las 
cuatro sextas partes en dos m i l pe
setas. 

5. ° Otra tierra, al sitio del Te i -
ró, de 28 áreas , en el mismo pueblo, 
que l inda: al Norte, herederos de 
Francisco T e r m e n ó n , Clemente Sie
rra y otros; Este, Beni to Cas tañé ; 

Sur, de Juan T e r m e n ó n y Oeste, de 
Ceferina Castañé . Inscri ta en el l i 
bro 24, folio 65, finca n ú m . 2.952 
de Puente; valoradas las cuatro sex
tas partes en 300 pesetas. 

6. a U n terreno, con un palomar, 
en el sitio de la Alberquer ía del 
mismo pueblo, que mide 8 áreas , 
hoy v i ñ a , que l inda: al Norte, Bau
tista Méndez; Este, de Beni to Cas-
tañó; Sur, de Ambrosio Bel lo y 
Oeste, D a m i á n Garc ía . Inscrita en 
el l ibro 24, folio 64, finca 2.951, 
inscr ipción 2.a de Puente; valoradas 
las cuatro sextas partes en 1.500 pe
setas. 

7. a Tierra , en el Chano de Aba 
jo, del mismo pueblo, de 2 á reas , 
l inda: Norte, camino servidumbre; 
Este, Jo sé Méndez; Sur, camino pú
blico y Oeste, Jo sé Bel lo . Inscrita 
en el l ibro 24, folio 56, finca 2.944, 
inscr ipción 2.a de Puente; valoradas 
las cuatro sextas partes en 50 pese
tas. 

8. a Tierra , en el sitio del Caste-
lo del mismo pueblo, de 40 á reas , 
l inda: Norte, Manuel Méndez ; Este, 
el mismo; Sur, José Méndez y Oes 
te, Leopolda Garc ía . Inscrita en el 
l ibro 24, folio 56, finca 2.944, ins
cr ipción 2,a de Puente; valoradas 
las cuatro sextas partes en 700 pe
setas. 

9. a Tierra , en el Penouco, del 
mismo pueblo, que mide veinte 
áreas , l inda: al Norte, Baltasar 
García ; Este, camino; Sur, Juan 
Te rmenón ; Oeste, Leopoldo Garc ía . 
Inscrita en el mismo libro, folio 62, 
finca 2.949, inscr ipc ión 2.a; valora
das las cuatro sextas partes en 300 
pesetas. 

10. Tierra , en el Foyo , del mis
mo pueblo, de cuatro áreas , que l i n 
da: al Norte, Leopoldo Garc ía ; Este, 
Bernardino Méndez; Sur, Leopoldo 
Garc ía y Oeste, herederos de Rafael 
Alva rez . Inscrita en el libro 24, fo
l io 58, finca 2 945, inscr ipción 2.a; 
valoradas las cuatro sextas partes 
en la cantidad de 50 pesetas. 

11. U n a casa, en el pueblo de 
Castroquilame, en el barrio del F o y o , 
de unos cien metros cuadrados, l i n 
da: al frente. Este, camino públ ico; 
derecha y espalda, entrando, L e o 

poldo Garc ía ; izquierda; casa de Ce-
ferina Cas tañé . Inscri ta en el l ibro 
24, folio 58, n ú m . 2,945, inscr ip
ción 3.a de Puente; valoradas las 
cuatro sextas partes en la cantidad 
de 7.800 pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veintisiete de A b r i l p róx imo , y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , debiendo 
advertirse, que para tomar parte en 
la misma, es necesario consignar 
una cantidad igual al diez por cien
to de la tasac ión; que no se admi t i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma; que las 
fincas objeto de embargo, aunque se 
hallan inscritas a nombre de la eje
cutada no han sido presentados los 
t í tu los de propiedad. 

Dado en Ponferrada a ve in t i t r é s 
de Marzo de m i l novecientos treinta 
y dos .—Andrés Basanta S i l v a . — E l 
Secretario, P r i m i t i v o Cubero. 

O. P . - 1 3 7 . . 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Isidro F e r n á n d e z - M i r a n d a y 
Gut ié r rez , Juez de primera ins
tancia de la v i l l a de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que penden en este 
Juzgado, promovidos por D . Adolfo 
Saenz de Miera Torres, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Falencia , representado por el Pro
curador D . Pedro Saenz de Miera 
Alonso, contra D , Alejandro Luaces 
Mazaira , vecino de Orense, sobre 
rec lamación de doce m i l cuatrocien
tas veinticinco pesetas de pr incipal 
y tres m i l pesetas más para costas, 
he acordado sacar a públ i sa y pr i 
mera subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los bienes muebles que luego 
se d i r án , embargados en dichos 
autos como de la propiedad del eje • 
cutado D . Alejandro Luaces . 

I.0 U n a caldera de vapor, con 
tubos de salida; tasada en seiscien
tas cincuenta pesetas. 

I.0 U n motor eléctr ico marca 
«Siemens» n ú m e r o 45.492; tasado 
en trescientas pesetas. 
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3. ° T ransmis ión del motor antes 
reseñado; tasado en ciento veint i 
cinco pesetas. 

4. ° Cuatro moldes de hierro fun
dido para hacer recauchutado; tasa
do en m i l doscientas pesetas. 

6.° T u b e r í a correspondiente a los 
moldes antes reseñados; tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

6. ° Tres mandriles de hierro 
fundido, con su tuber ía correspon
diente; tasado todo en cuatrocientas 
sesenta pesetas. 

7. ° U n molde de reparaciones 
en buen estado; tasada en cincuenta 
pesetas. 

8. ° U n a plancha de vulcanizar 
en buen uso; tasada en cien pesetas 

9. ° U n a mesa grande de madera 
para reparaciones con un mandri l 
fijado s ella; otra mesa t amb ién de 
madera más pequeña que la anterior 
con un torno de cerrajero y un rodi 
l io para cubierta de au tomóvi l ado
sado a ella; tasado todo en decientas 
cincuenta pesetas. 

10. U n a caldera nueva de va
por completa, desmontada, marca 
« H a y v v o o d T t r e E q u i p m e n t - C O » ; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

11. U n a plancha grande, des
montada, para vulcanizar; tasada 
en cien pesetas. 

12. Cuatro juegos de torniquetes 
de los moldes; tasado en ciento cin
cuenta pesetas. 

13. Dos llaves de cadena; en se
senta pesetas. 

14. Ocho lorniquetes iguales, 
t a m a ñ o pequeño y otro mayor, co
rrespondientes a la plancha monta
da de vulcanizar antes reseñada; 
tasados en cuarenta pesetas. 

16. Varias herramientas de ta
ller; tasadas en decientas pesetas. 

16. Cuatro refuerzos nuevos para 
cubiertas de au tomóvi l ; veinte pe
setas. 

17. Cincuenta machones nuevos 
para cubiertas. E n setenta y cinco 
pesetas. 

18. Treinta v á l v u l a s nuevas para 
cámaras de au tomóvi l ; E n cuarenta 
y cinco pesetas. 

19. Cincuenta parches nuevos 
para neumát i cos ; en veint icinco 
pesetas. 

20. Veinte kilos de cauchou 
blanco; ciento setenta pesetas. 

21 Siete kilos de cauchou ne
gro; cincuenta y nueve pesetas. 

22. Veinte cubiertas de au tomó
v i l usadas; íietenta pesetas. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
donde t e n d r á lugar el remate el día 
diez y seis de A b r i l p róx imo a las 
once de la m a ñ a n a , adv i r t i éndose 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores 
previamente una cantidad igua l , 
por lo menos a l diez por ciento del 
valor de los bienes, que sirve de 
tipo para l a subasta; que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava luó ; que 
el remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero y que los bie
nes que se subastan se hal lan depo
sitados en poder de D . H i g i n i o 
López de Barr ios, vecino de Orense. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veint isé is de Marzo de m i l novecien
tos treinta y dos. —Isidro F e r n á n d e z 
Miranda . — E l Secretario, Jo sé San
tiago. 

O. P , - 1 3 8 

Juzgado de instrucción de Riaño 
Don José M.a F e r n á n d e z Díaz Faes, 

Juez de ins t rucción del partido 
de R i a ñ o . 
E n v i r tud de lo acordado en auto 

de esta fecha dictado en el sumario 
que con el n ú m e r o 2 de 1932 instru
yo sobre robo de géneros en el co
mercio de Nicolás Pascual , vecino 
de Puente Almuhey ; por el presente 
se l lama a un tal L u i s R o d r í g u e z , 
domiciliado en Haro, en la calle de 
San Roque, n ú m e r o 24, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
t é r m i n o de cinco días , se persone en 
este Juzgado, a fin de notificarle 
auto de procesamiento, recibirle i n 
dagatoria y reducirlo a pr is ión, aper
cibiéndole que s i no lo verifica le 
pa r a r á el perjuicio a que haya lugar; 
contándose expresado téi mino desde 
la inserción de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de León y Gaceta de 
M a d r i d . 

A l mismo tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades y agentes 
de la policía judic ia l , procedan a la 
busca y dea tenc ión de expresado in
dividuo, poniéndole , caso de ser ha
bido a disposición de este Juzgado. 

Dado en R i a ñ o , a 17 de Marzo de 
1932. — José M.a F e r n á n d e z . - L i c e n 
ciado L u i s Rub io . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

S O C I E D A D E L E C T R I C I S T A 
D E L E O N 

E l Consejo de Admin i s t r ac ión de 
esta Sociedad, part icipa a los posee
dores de obligaciones hipotecarias 
de la misma, que en el sorteo cele
brado el día de hoy, han sido amor
tizados los t í tu los siguientes: 

100 obligaciones n ú m e r o s , 28, 
109, 110, 111, 167, 198, 199, 201, 
208, 235, 293, 298, 310, 311, 347, 
361, 362, 370, 378, 384, 886, 387, 
388, 389, 397, 398, 399, 511, 521, 
522, 533, 538, 540, 556, 559, 562, 
597, 598, 601, 652, 661, 673, 675, 
677, 678, 679, 680, 685, 724, 725, 
726, 729, 808, 810, 811, 819, 820, 
837, 842, 845, 850, 866, 895, 909, 
917, 936, 980, 1 067, 1.092, 1.139, 
1.150, 1.152, 1.154, 1.181, 1.190, 
1.197, 1.200, 1.219, 1.225, 1.271, 
1.281, 1.287, 1.307, 1.317, 1.319, 
1.320, 1.357, 1.394, 1.396, 1.406, 
1.407, 1.423, 1.431, 1.437, 1.439, 
1.440, 1.449. 1.459, 1.460, 1.548-

E l pago de los t í tu los amortizados 
previa deducción de los impuestos 
correspondientes, se e f e c t u a r á a 
partir del día de m a ñ a n a , en las 
oficinas de la Sociedad. 

León , 31 de Marzo de 1 9 3 2 . - E l 
GrerentCj Bernardo Llamazares . 

P . P . —139. 

C O M P R O 
Paja de tr igo, sobre vagón , en 

las estaciones de Grajal , Sahagún , 
Calzada y Palanquinos. 

Oferta por escrito a Hi jo de Juan 
Parrado, Burgo Raneros (León) . 

P . P . - 1 2 7 . 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincifll 

1932 


